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Liquidación de crédito Tipo Proceso: Ejecutivo Singular Demandante: Inversiones S.A. Demandado:
Jorge Alberto Restrepo Ospina y otros. Radicado: 63001400300620060061100

NATALY GUZMAN MARIN <asesorjuridico2@busesarmenia.com.co>
Lun 28/08/2023 9:05
Para:Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (245 KB)
2006-00611 Liquidación crédito al 25 de agosto de 2023.pdf;

Buenos días

 

Doctor

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA

 

 

Demandante:      Inversiones S.A.

Demandado:      Jorge Alberto Restrepo Ospina y otros.

Tipo Proceso:     Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía

Radicado:           63001400300620060061100

Asunto:               Liquidación de crédito

 

De manera respetuosa, actuando como apoderada de la parte ejecutante dentro del asunto de la referencia me
permito adjuntar liquidación de crédito. 

 

 

Atentamente,

 

 

 

 

 

NATALY GUZMÁN MARÍN

C.C. 1.094.912.728 de Armenia
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T.P. No. 256.288 del C. S de la J.

 





ADJUNTO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, JUZG. 6 CM, RAD. 2022-
00165, DTE-EDIFICIO CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR VS DDA-JORGE IVÁN RÍOS
ORREGO

Juan José Galvis <juangalvis999@gmail.com>
Mar 29/08/2023 10:56
Para:Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (666 KB)
ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

Buen día, cordial saludo,

Por medio del presente correo, actuando en representación de la parte demandante, remito
actualización de liquidación de crédito correspondiente al proceso ejecutivo con número de radicado 
2022-00165, de conocimiento del Juzgado 6 Civil Municipal de Armenia.

Solicito se acuse recibo, que tengan buena tarde.

Atentamente,

JUAN JOSÉ GALVIS FERNÁNDEZ
C.C. 1004826398
juangalvis999@gmail.com
3146574019

mailto:juangalvis999@gmail.com


Armenia, agosto 29 de 2023 

 
Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
E.S.D. 

 
 
ASUNTO:   ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR 
DEMANDADO:  JORGE IVÁN RÍOS ORREGO 
RADICADO:  63 001 40 03006 2022 00165 00 
 
  
 
JUAN JOSÉ GALVIS FERNÁNDEZ, actuando dentro del presente asunto como 

apoderado de la parte demandante, con personería reconocida en auto del 31 de mayo 
de 2023 y fijado en el Estado Nº 083 del 01 de junio de 2023, respetuosamente me 

permito presentar actualización de la liquidación del crédito, así: 
 

VENCIMIENTO TASA INTERESES CUOTA MES 
1-ene-21 1,94% 6.923,94 356.904,00 
1-feb-21 1,96% 13.990,64 356.904,00 

1-mar-21 1,95% 20.878,88 356.904,00 
1-abr-21 1,94% 27.695,75 356.904,00 

1-may-21 1,93% 34.441,24 356.904,00 
1-jun-21 1,93% 41.329,48 356.904,00 
1-jul-21 1,92% 47.967,90 356.904,00 

1-ago-21 1,93% 55.105,98 356.904,00 
1-sept-21 1,93% 61.994,22 356.904,00 
1-oct-21 1,91% 68.168,66 356.904,00 
1-nov-21 1,93% 75.770,72 356.904,00 
1-dic-21 1,95% 83.515,54 356.904,00 

1-ene-22 1,97% 92.111,13 392.844,00 
1-feb-22 2,04% 103.398,13 392.844,00 

1-mar-22 2,05% 111.958,29 392.844,00 
1-abr-22 2,11% 123.524,13 392.844,00 

1-may-22 2,18% 136.186,08 392.844,00 
1-jun-22 2,25% 149.398,02 392.844,00 
1-jul-22 2,33% 163.863,21 392.844,00 



1-ago-22 2,42% 179.699,52 392.844,00 
1-sept-22 2,54% 198.588,48 392.844,00 
1-oct-22 2,65% 217.599,13 392.844,00 
1-nov-22 2,76% 237.474,04 392.844,00 
1-dic-22 2,93% 263.611,40 392.844,00 

1-ene-23 3,04% 287.839,03 471.413,00 
1-feb-23 3,16% 314.097,74 471.413,00 

1-mar-23 3,21% 334.200,00 471.413,00 
1-abr-23 3,26% 354.773,67 471.413,00 

1-may-23 3,16% 358.787,70 471.413,00 
1-jun-23 3,12% 368.954,16 471.413,00 
1-jul-23 3,08% 378.743,50 471.413,00 

1-ago-23 3,03% 386.878,88 471.413,00 
TOTAL  5.299.469,21 12.768.280,00 

 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 

1.-) CAPITAL.......................................................................................... 12.768.280 

Cuotas de administración ordinarias – Desde enero de 2021 a agosto de 2023. 

2.-)-INTERESES cuotas ordinarias …………………………………………………………. 5.299.469 

TOTAL ……………………………………………………………………………………………. $18.067.749 

DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS. 

ANEXO: Certificado de existencia legal y representación de la demandante, y certificado 
de las cuotas administrativas causadas desde la presentación de la anterior liquidación.  

 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________ 
JUAN JOSÉ GALVIS FERNÁNDEZ  
C.C. 1.004.826.398 de Armenia. 
T.P. 384.577 del C.S. de la J. 



 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DEL EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 
BOLÍVAR NIT. 800.059.982-4, ubicado en la carrera 14 #2-02/24 y calle 2 #14-01 
Armenia Q., CERTIFICA que el señor JORGE IVÁN RÍOS ORREGO con C.C. No. 
7.552.393, en calidad poseedor y usuario del local B0708, ubicado en el edificio 
Centro comercial Bolívar con acceso por la carrera 14 #2-02/24 y calle 2 #14-01 
Armenia Q., matrícula inmobiliaria Nº 280-65403, debe al edificio que represento las 
siguientes cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y multas: 

CAUSACIÓN MES 
CUOTAS ORDINARIAS 

VALOR CUOTA 
ADMINISTRACIÓN VENCIMIENTO 

DÍA MES Y AÑO 
COBRO INTERES 
MORATORIOS  

CUOTA octubre de 2022 392.844 10 de octubre 2022 11 de octubre 2022 

CUOTA noviembre de 
2022 392.844 10 de noviembre 2022 11 de noviembre 2022 

CUOTA diciembre de 
2022 392.844 10 de diciembre 2022 11 de diciembre 2022 

CUOTA enero de 2023 471.413 10 de enero 2023 11 de enero 2023 

CUOTA febrero de 2023 471.413 10 de febrero 2023 11 de febrero 2023  

CUOTA marzo de 2023 471.413 10 de marzo 2023 11 de marzo 2023 

CUOTA abril de 2023 471.413 10 de abril 2023 11 de abril 2023 

CUOTA mayo de 2023 471.413 10 de mayo 2023 11 de mayo 2023 

CUOTA junio de 2023 471.413 10 de junio 2023 11 de junio 2023 

CUOTA julio de 2023 471.413 10 de julio 2023 11 de julio 2023 

CUOTA agosto de 2023 471.413 10 de agosto 2023 11 de agosto 2023 

 

La tasa moratoria prevista en los estatutos (escritura 439 del 05/02/1988) de la 
notaría 3 de Armenia (Q.) es la tasa máxima bancaria corriente a partir del día 11 
de cada período en mora.   



Igualmente certifico que la cuota ordinaria aprobada por la asamblea ordinaria para 
la actual vigencia y con causación periódica a partir del mes enero 1 de 2023, 
asciende a la cantidad mensual de $471.413, con incrementos anuales en 
asamblea ordinaria de copropietarios, cumplen el objetivo previsto en los artículos 
(25 y 29 de la ley 675 de 2001) y por ello tiene que ser incluidas en la demanda 
ejecutiva, de acuerdo con lo previsto en el inciso segundo del artículo 88 del Código 
General del Proceso. 
 
 
 

 
_____________________________ 
NIDIA YINETH ZULETA VALLEJO  
C.C. No. 41.912.239 de Armenia. 
Carrera 14 Nº 2-02/04 y Calle 2 Nº 14-04 Armenia 
Tel. 3108921233 y 3206733851 
Correo electrónico: info@centrocomercialbolivar.com 
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